
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

YO, DANIEL ALBERTO SARASTI RUGEL, en mi calidad de 
GERENTE GENERAL y representante legal de la compañía MICHAV 
5.Á., vengo ante usted a comunicarle el siguiente cambio de accionistas: 

SR. DANIFL ALBERTO SARASTI RUGEL, es propietario de 
cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, 

le cede y transfiere la cantidad de trescientas noventa y nueve acciones 

al señor MANUEL RODRIGUES PITA, portador del pasaporte 
No.6429988 1, de nacionalidad holandesa. 

Quedando el capital de la compañía distribuido así: 

SR. MANUEL RODRIGUES PITA, portador del pasaporte 
No.64209881, de nacionalidad holandesa, que tiene cuatrocientas 
acciones más las trescientas noventa y nueve que le transfiere el señor 
Daniel Sarasti Rugel, pasa a ser propietario de Setecientas noventa y 

nueve acciones. 

SR. DANIEL ALBERTO SARASTI RUGEL, propietario de Una 

acción. 

Lo certifico.- 

 


